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Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convo-
catoria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la calle Santa Hor-
tensia, número 30, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, una vez terminado el plazo de presentación de instancias,
no se admitirán escritos de desistimiento.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 6 de abril de 2009.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de
2004), la Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez
Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

(03/11.793/09)

Universidad de Alcalá

1314 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, por la que se nom-
bra Profesor titular de Universidad del Área de Cono-
cimiento de “Tecnología Electrónica” a don Óscar Este-
ban Martínez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor titular de Universidad,
C.o: Z030/DEL215, del Área de “Tecnología Electrónica”, convoca-
da por Resolución de esta Universidad de fecha 22 de diciembre
de 2008 (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de enero), y presentada
por el interesado la documentación a que hace referencia la base no-
vena de la convocatoria; este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo por el artículo 65 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial
del Estado” de 24 de diciembre), según nueva redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
de 3 de abril), y demás disposiciones concordantes,

HA RESUELTO

Nombrar a don Óscar Esteban Martínez, con documento nacional de
identidad número 50955866-X, Profesor titular de Universidad del
Área de “Tecnología Electrónica”, C.o: Z030/DEL215, adscrita al De-
partamento de Electrónica de esta Universidad. El interesado deberá
tomar posesión en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín
Oficial del Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publi-
cación del acto en el “Boletín Oficial del Estado”.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser re-
currida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 31 de marzo de 2009.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

(03/10.988/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

ACADEMIA DE POLICÍA LOCAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1315 ORDEN de 30 de marzo de 2009, del Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, por la que se crea un fichero
que contiene datos de carácter personal de la Academia de
Policía Local de la Comunidad de Madrid.


